
Número: 2025001394
A FAVOR DE CASTRILLON SOGAMOSO KAREN ALEJANDRA NIT 1075210109

Fecha: 05/12/2025

MUNICIPIO DE SANTA MARIA
Nit: 891180076-3

COMPROBANTE DE EGRESOS

9-

2,589,600.00Fecha 05/12/2025

TELEFONO 3143722621

CHEQUE NRO: Cheque por valor de:

DETALLE PAGO PARCIAL 05 AL CONTRATO N 104 PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION PARA EL TRAMITE DE LOS DIFERENTES PROCESOS CONTRACTUALES QUE 
REQUIERE EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA HUILA

COMPROBANTE AFECTADO COM Nro. 2025001271

POR VALOR DE  DOS MILLONES QUINIENTOS  OCHENTA  Y NUEVE MIL SEISCIENTOS  PESOS  MC.

Rubro Nombre del Rubro Presupuestal ValorDisp. Registro 

Vigencia Presupuestal 2025

2,600,000.002.3 INVERSION
UNIDAD EJECUTORA:1-Administración central
SECTOR:45-GOBIERNO TERRITORIAL
PROGRAMA: 4599-Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial
SUBPROGRAMA: 1000-Intersubsectorial Gobierno
PRODUCTO: 4599031-Servicio de asistencia técnica
PROYECTO:202500000000014-DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
TERRITORIAL PARA LA VIGENCIA 2025 EN EL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA
FUENTE:1.2.4.3.03-SGP-Propósito General-Propósito general 
Libre inversión

2025000279 2025000365

2,600,000.00                                                                   Total Presupuesto:

3. MOVIMIENTO FINANCIERO  Y CONTABLE
Cuenta Nombre de la Cuenta Débito CréditoC.Csto  Tipo          Base            

RETENCIONES

2,589,600.0000.00 0.001110060101 155-3 SGP Proposito General

00.002,589,600.00 0.00240102 Proyectos de inversión-CASTRILLON SOGAMOSO 
KAREN ALEJANDRA
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2,589,600.002,589,600.00SUMAS IGUALES

Firma y Sello Beneficiario

c.c ó NitALCALDE  MUNICIPAL SECRETARIO DE HACIENDA

Aprobo:

VIANCY CAROLINA GARCIA

Reviso:

Elaboró: YUDY Modifico:
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